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Documento explicativo calificación del riesgo de los procesos que atiende 
la Subdirección Jurídica - Grupo de Representación Judicial
El presente documento presenta los criterios que subyacen a la matriz jurídica de los procesos que afronta la Subdirección Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

1. Objetivo: La matriz atiende varios objetivos que tienen como rasgo común una conceptualización del contencioso que afronta nuestra entidad. Lo anterior, con miras a apoyar diferentes actividades que desarrollan dentro del proceso de defensa judicial. Lo objetivos más relevantes se enuncian a continuación. 
2. Alcance: La matriz clasifica los procesos que afronta el Ministerio de Hacienda utilizando diferentes criterios que resultan pertinentes para identificar los diferentes tipos de demandas que atiende la entidad.  La idea es situar cada proceso particular a partir de los criterios que allí se establecen. Para realizar la clasificación se han tomado varios criterios que pasan a explicarse. 

3. Causas Ekogui: Ese criterio corresponde a una clasificación realizada por la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. Él da cuenta de la naturaleza de los procesos que afrontan diferentes entidades del orden nacional.  Lo procesos en que es demandado el Ministerio, en principio, se inscriben dentro de un universo más amplio, que es tipo de proceso que atiende el Estado colombiano. Aunque, la conceptualización de la Agencia no siempre da cuenta de la particularidad de los procesos que enfrenta el Ministerio de Hacienda, es necesario subsumir los procesos de nuestra entidad dentro de esa clasificación. Esa clasificación debe ser utilizada para registrar las demandas en que es vinculada esta cartera dentro del aplicativo Ekogui que maneja la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 
4. Área misional competente:  Este criterio indica la dependencia, al interior del Ministerio, que debería concurrir con la Subdirección Jurídica en la labor de estructuración de la posición que se hará valer en los diferentes procesos. Conocer el área misional es relevante para saber a quién debe dirigirse el apoderado en busca del sustento jurídico que ha de transmitir al proceso. Esa labor se realiza a través de la solicitud de un concepto técnico. Conviene tener en cuenta que, no siempre, el Ministerio es llamado a responder por acciones desarrolladas por sus áreas misionales. En muchos casos, se endilgan omisiones sobre actos para los que, en realidad, la entidad no tiene competencia. Pese a ello, es preciso consultar la posición jurídica de la dependencia que, supuestamente sería competente, ya que por la naturaleza de sus funciones esas dependencias suelen conocer las normas que atribuyen esas competencias en entidades diferentes del Ministerio de Hacienda.   
5. Líder: El líder es un abogado integrante del equipo de la subdirección jurídica, que, por su experiencia o formación, ha sido designado por la coordinación para que oriente a los demás apoderados que atiendan cierto tipo de procesos. Identificar el líder, dependiendo del tipo de procesos, permite que los apoderados sepan a qué compañero deben dirigiré en busca de orientaciones generales, para desarrollar la actividad de defensa judicial.       

6. Naturaleza del proceso.  Este criterio atiende la tipología del proceso teniendo en cuenta, de un lado, la forma en la que se dividen las competencias en la jurisdicción colombiana y del otro, la forma en la que está dividido el equipo de trabajo de la Subdirección Jurídica. En tal sentido, la división más importante es aquella que clasifica lo procesos entre demandas que conoce la jurisdicción ordinaria y los procesos que conoce la jurisdicción contenciosa.  Un número significativo de procesos que afronta la entidad, aquellos relacionado con bonos pensionales, son conocidos por la jurisdicción ordinaria que se ocupa de asuntos laborales y de seguridad social. Por ello, existe un grupo dentro del equipo de trabajo, que se especializa en esas materias. Ese contencioso se lleva ante jueces de la jurisdicción ordinaria laboral. Existen, sin embargo, algunos procesos en los que se plantea ante la jurisdicción contenciosa pretensiones de naturaleza laboral o de seguridad social. En todos los casos, el primer criterio clasificatorio será el de la naturaleza de la jurisdicción que conoce del proceso. Además de los jueces laborales y administrativos, el Ministerio atiende, en forma excepcional algunos procesos ante la jurisdicción civil. 
	NATURALEZA DEL PROCESO
	EXPEDIENTES

	CONTENCIOSO LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL
	3269

	CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
	3396

	CIVILES
	218

	TOTAL, PROCESOS ACTIVOS 14 -08-2020
	6883
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7. Medio de control. Este criterio retoma la tipología que se adoptó en la reforma adoptada por la ley 1437 de 2011, en la que las acciones pasaron a denominarse medios de control.  Se trata entonces de un subtema dentro del tema propio de la naturaleza del proceso. Así, en la jurisdicción contenciosa el Ministerio atiende diferentes medios de control, como nulidad simple, nulidad y restablecimiento etc. Algo similar ocurre en las demás jurisdicciones. 

8. Temas y subtemas. Este criterio es un subtema dentro de los criterios más generales de naturaleza del proceso y medio de control. La idea que se persigue es contar con ítem dentro de la base de datos que permita identificar algunos procesos que serían relevantes. De esa manera se evita que la entidad solo sepa, por ejemplo, que se encuentra demandada en 300 acciones de nulidad y restablecimiento. Sin embargo, esa información, -que recoge las clasificaciones sobre naturaleza del proceso y medio de control-, es demasiado general, no es satisfactoria pues no permite saber con algún detalle cuales son las razones por la cuales la entidad es demandada. Los temas y subtemas no se encuentran en todos los procesos y en algunos casos el nivel de clasificación puede profundizarse estableciendo nuevas divisiones dentro de los subtemas.  
De otra parte, en la clasificación de los temas en todos los tipos de procesos se adoptan conceptos de la organización y funcionamiento de la administración pública tales como, la adscripción y vinculación de entidades al Ministerio de Hacienda y Crédito Público hecho determinante para nuestra vinculación a los procesos en que estas entidades son demandadas.     
9. Una Orientación. La matriz sirve como guía para diferentes actividades que se realizan dentro del proceso de defensa jurídica de la entidad. Los criterios que allí aparecen orientan las actividades de los apoderados ellos encuentran allí informaciones como: a) El líder del tema, que puede orientarlos en las dudas acerca de la estrategia jurídica de la entidad b) El área misional que es la competente para dar concepto; c) La valoración del riesgo que representa el proceso y que debe ser diligenciada en el Ekogui. 
En la misma forma la matriz orienta actividad como el reparto de los procesos, la realización de fichas de Comité de Conciliación, la elaboración de políticas de conciliación y de defensa y la presentación de informes.
10. Una estructuración. La matriz estructura el tratamiento que se le da a la información litigiosa del Ministerio. Las divisiones que ella contiene se reflejan en el sistema de información Oracle que la entidad ha implementado para hacer seguimiento del proceso de defensa jurídica de la entidad. En el mismo sentido, la información que allí reposa es vertida, en lo que resulta pertinente, a la base de datos de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado Ekogui.   

11. Una Valoración. La matriz contiene una valoración del contencioso que afronta el Ministerio de Hacienda con miras a evaluar el nivel de riesgo que representa cada proceso.  Esa es una actividad que se debe realizar con miras a integrar dentro de las cuentas de las entidades las contingencias que dependen de los procesos en las que ellas han sido demandadas.  La valoración de los riesgos que representa cada proceso se realiza teniendo en cuenta los criterios generales que para ello fija la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y la reglamentación proferida internamente mediante la Resolución N°2781 del 10 de septiembre de 2018  Por la cual se adopta metodología de reconocido valor técnico para el cálculo de la provisión contable de los procesos judiciales, conciliaciones extrajudiciales y trámites de arbitrales en contra del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

A lo anterior se agrega el conocimiento que tiene la entidad acerca del comportamiento que han tenido en el pasado los respectivos procesos. Así, para determinar la posibilidad de que un proceso se pierda o el término de duración del mismos se han consultado las bases de datos de la entidad observando cómo se han desarrollado esos procesos en el pasado.  Con base en ellos se ha fijado la valoración de los riesgos procesales, probatorios, la fortaleza de la defensa o la posible duración de los procesos.  Además, se ha analizado, de acuerdo con la naturaleza del proceso, el tipo de obligación – de hacer o de dar, que eventualmente debería ser asumida por nuestra entidad.  
Así mismo, es pertinente aclarar que en la mayoría de los casos en que somos vinculados existe una clara falta de legitimación en la causa por pasiva, por lo que la posibilidad de condena es remota. 
Ahora bien. en los casos que tenemos algún tipo de vinculación podría generarse una obligación de hacer la cual se concretaría en la suscripción de convenios de concurrencia, emisión y redención de bonos pensionales, y adiciones presupuestales y la probabilidad de condena es baja.  
En un reducido número de procesos la obligación que se generaría sería de dar, y la posibilidad de condena oscilaría entre media baja y alta dependiendo el tipo de proceso. es decir, se podría presentar esta eventualidad en procesos ejecutivos, laborales de funcionarios o exfuncionarios del ministerio, contractuales, o responsabilidades extracontractuales de la entidad.  

Así las cosas, para cada proceso el apoderado debe calificar el nivel de los siguientes riesgos (a partir de los niveles: ALTO, MEDIO ALTO, MEDIO BAJO O BAJO):

1. Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y derecho expuestas por el demandante.

2. Riesgos de pérdida del proceso asociados a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios probatorios que soportan la demanda.

3. Presencia de riesgos procesales y extraprocesales.

4. Riesgo de pérdida del proceso asociado al nivel de jurisprudencia.
Una vez realizada esta calificación se obtiene la probabilidad de pérdida del proceso.

Una vez determinado el riesgo procesal en la “matriz de calificación de riesgo procesal” se pondera la probabilidad de perdida la cual se proyecta de acuerdo con el análisis efectuado por la Subdirección Jurídica y la Coordinación de Representación Judicial del comportamiento y evolución que han tenido en el pasado los respectivos procesos siguiendo las siguientes reglas: 

i. Al inicio del proceso el apoderado deberá ajustar   sus procesos a la calificación adoptada en la matriz del riesgo procesal elaborada por la Coordinación de Representación Judicial con el aval de la subdirección Jurídica.

ii. La probabilidad de pérdida se califica como ALTA (más del 50%), caso en el cual el apoderado registra el valor de las pretensiones ajustado como provisión contable.

iii. La probabilidad de pérdida se califica como MEDIA (superior al 25% e inferior o igual al 50%), el apoderado registrará el valor “0” en el Sistema Único de Información Litigiosa del Estado y comunicará a través del Grupo de Gestión Jurídica al área financiera el valor de las pretensiones ajustado para que sea registrado como cuenta de orden.

iv.  La probabilidad de pérdida que se califica como BAJA (entre el 10% y el 25%), el apoderado registrará el valor “0” en el Sistema Único de Información Litigiosa del Estado y comunicará a través del Grupo de Gestión Jurídica al área financiera el valor de las pretensiones ajustado para que sea registrado como cuenta de orden.

v. La probabilidad de perdida que se califica como REMOTA (inferior al 10%), el apoderado registrará el valor “0” en el Sistema Único de Información Litigiosa del Estado.  Dado que la probabilidad es remota, caso en el cual no requiere registro alguno por parte del área financiera.
vi. En los procesos judiciales cuyas pretensiones son de carácter indeterminado, se estimarán económicamente a juicio de experto en aquellos casos en que resulte viable tal ejercicio. En los casos en los cuales no sea posible su cálculo deberá ingresarse el valor “0” en el campo de captura del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado y reflejarse como nota a los estados financieros.
vii. Todo proceso que se pierda por la entidad en primera instancia se deberá provisionar por el valor de la condena y el mismo será registrado por el apoderado en el campo de captura del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa eKOGUI. 
viii. Si el proceso se gana en primera o segunda instancia, y el demandante apela o interpone un recurso extraordinario, se debe mantener el resultado del procedimiento indicado en el cálculo de la provisión contable antes del fallo correspondiente. 
ix. En caso de que existan múltiples entidades demandadas frente a un mismo proceso, el apoderado de cada entidad debe hacer el mismo ejercicio de manera independiente teniendo en cuenta la probabilidad de condena de la entidad en el proceso y no solamente la probabilidad de pérdida del proceso en general. En el presente caso, el valor de la provisión contable nunca se suma con lo estimado por otras entidades. 
x. No se deben provisionar los procesos en los cuales la entidad actúa en calidad de demandante, en los procesos de nulidad por inconstitucionalidad, nulidad simple, y en dicho evento deberá ingresarse el valor “0” en el campo de captura del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI.
xi. Provisión contable para conciliaciones extrajudiciales. Una vez exista un acuerdo conciliatorio, el apoderado del proceso deberá valorar el riesgo y efectuar la respectiva provisión contable.
Nota: El anexo No. 1. del proceso Apo 5.1 Defensa Judicial consta de la Matriz calificación del riesgo y provisión contable (archivo Excel), y, el documento explicativo de la misma (archivo en Word). 
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